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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 0432/INFOEM/IP/RR/2019 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN DEL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 0432/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 0432/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la  Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 
Previo a emitir las razones que me llevaron a la elaboración del presente voto particular,  es de recordar que las solicitudes que fueron motivo de impugnación por parte del particular, se hicieron consistir en el acceso a:

Tal y como quedó precisado en los resultandos de la  resolución  que fue sometida a consideración, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO acceso a su renuncia presentada el 1 de diciembre de 2018.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que la información solicitada correspondía a un trámite de índole personal; por lo que, para concluirlo, debía acudir personalmente, en días y horas hábiles, a la Subdirección de Recursos Humanos, en particular al Departamento de Administración de Personal, indicándole la servidora pública quien le atendería. Asimismo, informó al particular que para llevar a cabo esa gestión, debía presentar identificación oficial que acreditara su personalidad jurídica y titularidad de los datos solicitados.

Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual argumentó que no le fue entregada la información solicitada.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta. Asimismo, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni medios de prueba.
Bajo ese contexto, la ponencia determina quee se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena Previa acreditación de la identidad del titular de los datos personales, copia simple sin costo de la renuncia presentada por el solicitante ante el Instituto de Salud del Estado de México, de fecha 1 de diciembre de 2018.
Una vez agotado lo anterior, si bien se coincide con la totalidad de los fundamentos y motivos que esgrimió la ponencia que resolvió, así como los argumentos que fueron tenidos en la resolución que se menciona, me separa del proyecto al que hago mención, la omisión por parte de la ponencia en ajustar la vía al Acceso a Datos Personales para que el tramite fuera regido por la legislación en la materia, en atención a los siguientes elementos.
Primero, si bien es cierto el hoy recurrente inició su solicitud vía acceso a la información pública lo cierto es que derivado del tipo de información materia de la solicitud, se desprende que solicitó un acceso a datos personales, por lo que en tal sentido era necesario que la ponencia se pronunciara con relación a la vía sobre la cual se regulará el  asunto.
En tal entendido, resulta evidente que la información solicitada corresponde a un acceso a datos personales, ya que lo peticionado tiene relación con un documento que sin duda contiene sus datos personales y que fue emitido en relación a su persona y la relación contractual con el SUJETO OBLIGADO, y que se entiende requiere la entrega de tal documento en forma íntegra, tan es así que proporciona sus datos con el objeto de identificarse como el titular del documento requerido y por tanto sobre tal documento únicamente puede solicitar su acceso el mismo al ostentarse como el titular.
Así tenemos que el derecho ejercido por el particular se encuentra regulado por el artículo 26 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, del tenor literal siguiente:
“Artículo 26.- El titular tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del sujeto obligado, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento, en los términos previstos en la ley…”

En consecuencia resulta desde su origen Sujeto Obligado debió atender la solicitud del recurrente en términos del ejercicio del derecho de acceso a datos personales y no así de acceso a la información pública,  por consecuencia y en sus de las atribuciones conferidas al instituto, la ponencia debió pronunciarse respecto de la vía adecuada para la solicitud de mérito.
En sintonía con lo anterior,  este Instituto, junto con otros como lo es el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) se han pronunciado por la procedencia de los recursos de revisión según la materia de la solicitud; apoya lo anterior el criterio 008/2009 del INAI el cual se cita a continuación:
“Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”
Por las consideraciones expuestas, emito VOTO PARTICULAR con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Javier Martínez Cruz
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